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 EÓLICOS TOURIÑÁN, S. A.
Junta General Ordinaria

Por el acuerdo del órgano de administración se convoca 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, a 
celebrar el día 1 de marzo de 2006 a las 10.00 y a las 10.30 
horas en primera y segunda convocatoria respectivamente 
en el domicilio social (lugar de reunión: Casa Lourido, 
Lires, Cee), y, al día siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, según el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de la Memoria, Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2005 
y aplicación de resultados, en su caso, así como el infor-
me de Gestión del Ejercicio.

Segundo.–Aprobación de la gestión de los Adminis-
tradores durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Los Administradores ponen a disposición de 
la Sociedad sus cargos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Apoderamiento/delegación a favor de los 

Administradores para elevar a público los acuerdos so-
ciales, para formalizar el depósito de las Cuentas Anua-
les expidiendo las correspondientes certificaciones de los 
acuerdos, suscribiendo cuantos documentos públicos 
fueren necesarios.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta y nombramiento de interventores en 
su caso.

Cee, 19 de enero de 2006.–Apoderada, María Jesús 
Áreas Canosa.–3.153. 

 ESEKI, S.A.L.
(Sociedad escindida) 

SUMINISTROS ARITZALKO, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión

Con fecha 19 de enero de 2006, la Junta General 
aprobó la escisión total de Eseki, Sociedad Anónima 
Laboral, como consecuencia de la cual se producirá su 
disolución sin liquidación y consiguiente aportación 
de su patrimonio a entidades de nueva creación que 
continuarán la titularidad en la explotación de todas 

 ESTACIÓN I.T.V. VEGA BAJA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Don Ricardo Pérez Zambrana, como Presidente de 
«Estación I.T.V. Vega Baja, Sociedad Anónima», y por 
acuerdo del Consejo de Administración, convoca a sus 
accionistas a la Junta general extraordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social, sito en Redován, en carretera 
nacional 340, Pkm 29,400, a celebrar el día 23 de febrero 
de 2006, a sus 17 horas, en primera convocatoria, y si 
fuere preciso, en el mismo lugar el día siguiente, a las 17 
horas, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Ratificación del nombramiento de Audito-
res del ejercicio 2004.

Segundo.–Cese y nombramiento del órgano de admi-
nistración.

Tercero.–Ruego y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión, o, si procede, designación de Inter-
ventores para ello.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
pueden solicitar y obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, todos los documentos sometidos a la 
aprobación de la Junta, y asimismo podrán solicitar por 
escrito los informes y aclaraciones que estimen precisos 
sobre los asuntos comprendidos en el orden del día.

Los requisitos de asistencia a la Junta o de representa-
ción en la misma, son los que constan en el artículo 18 de 
los Estatutos de la sociedad.

Redován, 20 de enero de 2006.–Presidente, Ricardo 
Pérez Zambrana.–3.116. 

 FAMILIA 89, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace público que en Junta general de accionistas 
celebrada con carácter universal y extraordinario el día 10 
de enero de 2006, se acordó, por unanimidad, transformar 
la compañía en sociedad de responsabilidad Limitada, con 
la denominación de «Familia 89, Sociedad Limitada».

Terrassa, 11 de enero de 2006.–El Administrador, Alberto 
Vilardell Figueras.–3.272. 1.ª 31-1-2006 

 FREDGAS MANTENIMENT, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

JUVICA INSTAL·LACIONS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Se hace público que las Juntas Generales y Universa-

les de Socios de las citadas Sociedades, celebradas todas 
ellas el 23 de enero de 2006, aprobaron, las dos por una-
nimidad, la fusión por absorción de Fredgas Manteni-
ment, Sociedad Limitada Unipersonal (Sociedad Absor-
bente) y Juvica Instal·lacions, Sociedad Limitada Uni 
personal (Sociedad absorbida), en los términos y condi-
ciones del Proyecto de Fusión suscrito por los Adminis-

 GREYHOUND AUTOMOCIÓN, S. A. 
(Sociedad parcialmente escindida) 

HOTEL EIBAR, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Se hace público que en las Juntas Generales y Univer-
sales de accionistas y de socios de las citadas Sociedades 
celebradas el día 19 de noviembre de 2005, aprobaron 
por unanimidad, la escisión parcial de Greyhound Auto-
moción, S. A., mediante la segregación de una parte de su 
patrimonio, a favor de Hotel Eibar, S. L., quien adquirirá 
por sucesión, a título particular, todos los derechos y 
obligaciones integrantes del patrimonio segregado, en los 
términos y condiciones del proyecto de escisión deposi-
tado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa.

Se hace constar el derecho de oposición de los acree-
dores de las Sociedades participantes a la referida esci-
sión parcial (LSA art. 243).

Eibar, 21 de diciembre de 2005.–Los Administrado-
res.–2.914. 2.ª 31-1-1006 

 GRUPO DAMASCO, S. L.

Anuncio de Reducción de Capital Social

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la 
Junta General de la citada sociedad, celebrada el 24 de 
enero de 2006 con carácter universal, acordó por la una-
nimidad reducir el capital social de la Compañía con 
cargo a reservas voluntarias en dos mil quinientos treinta 
y cinco euros con ochenta céntimos de euros (2.535,80 
euros) , mediante la reducción del valor nominal de todas 
las acciones de la serie A en un importe de 0,10 céntimos 
de euro por cada acción de la serie A que titule, acordan-
do la siguiente redacción para el artículo 5 de los Estatu-
tos Sociales: el capital social de la entidad «Grupo Da-
masco, Sociedad Anónima» será de 6.591.080 euros, 
dividido en 25.358 acciones nominativas de la serie A de 
60 euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas 
correlativamente de la 1 a la 25.358 y 101.392 acciones 
nominativas de la serie B de 50 euros de valor nominal 
cada una de ellas, numeradas de la 1 a la 101.392. Todas 
totalmente desembosadas.

Jerez de la Frontera, 30 de enero de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, D. Gabriel Navarro 
Rincón.–4.064. 

caso, de la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias e Informe de Gestión correspondientes a los 
ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2001 y el 31 
de diciembre de 2003, respectivamente; aprobación de la 
gestión del Consejo de Administración durante dichos 
ejercicios; aprobación de la propuesta de aplicación de 
resultados de los ejercicios 2001 y 2003; todo ello previa 
lectura de las respectivas actas de las reuniones de las 
Juntas Generales de Accionistas celebradas el 28 de junio 
de 2002 y el 30 de junio de 2004, para la plena eficacia de 
tales acuerdos.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o a solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de las cuentas anuales, el informe de gestión, el in-
forme del Auditor de cuentas y la propuesta de aplicación 
de resultados, todo ello de los ejercicios finalizados el 31 
de diciembre de 2001 y el 31 de diciembre de 2003, así 
como las actas de las referidas Juntas de 28 de junio 
de 2002 y de 30 de junio de 2004.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titulares de 
400 o más acciones, que, con una antelación de cinco 
días a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscritos 
en el Libro Registro Contable de Accionistas.

Los accionistas que posean menos de 400 acciones 
podrán agruparlas hasta constituir aquel número y con-
fiar su representación a cualquiera de ello o a otro accio-
nista con derecho personal de asistencia a la Junta.

Madrid, 25 de enero de 2006.–El Secretario del Con-
sejo, don Antonio Egido Valtueña.–3.727. 

las actuales unidades de negocio. Dicha Junta General 
aprobó, asimismo, el balance de escisión y acordó que 
la operación se realice en los términos previstos en el 
Proyecto de escisión depositado en el Registro Mer-
cantil de Navarra.

Se comunica el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo y del 
balance de escisión, así como el derecho de oposición de 
los acreedores.

Etxarri Aranatz (Navarra)  a 20 de enero de 2006.–Por 
el Órgano de Administración, don José Lorenzo Fresneda 
Flores (Secretario).–3.233. 2.ª 31-1-2006. 

tradores de las sociedades intervinientes y depositado en 
el Registro Mercantil de Barcelona.

Asimismo, se hace público que la citada Junta General 
de Fredgas Manteniment, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, acordó adoptar por sucesión la denominación social 
de Juvica Instal·lacions, Sociedad Limitada Unipersonal.

Finalmente, se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión, así como el derecho de 
los citados acreedores a oponerse a la fusión, en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Cornellà de Llobregat, 24 de enero de 2006.–El Admi-
nistrador único de Fredgas Manteniment, S. L., Uniper-
sonal, y Juvica Instal·lacions, S. L., Unipersonal, don 
Julio Vizcaíno Carrasquero.–3.713.

1.ª 31-1-2006 

 HERGOMA, S. A.

La Junta universal, celebrada el día 31 de diciembre 
de 2005, acordó por unanimidad la disolución y liquida-
ción simultánea de la sociedad, aprobando el siguiente 
Balance de liquidación:
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 HIDROELÉCTRICA DEL TRASVASE, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria, que se celebrará en el domicilio social de la compa-
ñía, sito en Barcelona, calle Pedro i Pons, números 9-11, 
3.º 2.ª, el día 3 de marzo de 2006, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, el día 6 de marzo 
de 2006, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del in-
forme de gestión de la compañía.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Quinto.–Nombramiento de Auditores para el ejercicio 
de 2006.

Sexto.–Concesión de facultades para la elevación a 
públicos de los acuerdos adoptados.

Se hace constar el derecho de los accionistas de exa-
minar en el domicilio social y de obtener, de forma inme-
diata y gratuita, la documentación que ha de ser sometida 
a aprobación.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento 
del capital social, de solicitar la publicación de un com-
plemento a la presente convocatoria incluyendo uno o 
más puntos en el orden del día. El ejercicio de este dere-
cho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente con-
vocatoria.

Barcelona, a 26 de enero de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Manuel Farnós Jaques.–3.714. 

 HOMBRERAS MADRID, S. L.

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria se 
acuerda el traslado de domicilio de la calle Pizarro, 21, de 
Leganés (Madrid), al Polígono Industrial La Veredilla, 
Manzana A-Nave 31 B, esquina avenida de lo Gremios, 
de Illescas (Toledo).

Leganés (Madrid), 9 de enero de 2006.–El Adminis-
trador único, Martín González Vicente.–3.157. 

 IBADESA EXPORTACIONES 
Y SERVICIOS, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por decisión unánime del Consejo de Administración 
se convoca a los señores accionistas a la Junta General 

 IBERDROLA FINANZAS, S. A.
 Unipersonal

Emisión de Obligaciones Simples Serie 62

Emisor: Iberdrola Finanzas, S.A. Unipersonal.

Importe total nominal de la emisión: 250.000.000 de 
euros.

Número y clase de títulos: 2.500 obligaciones simples 
al portador, de 100.000 euros de valor nominal cada 
una.

Representación de las obligaciones: Las Obligaciones 
se emitirán como títulos al portador, y estarán representa-
das inicialmente mediante un certificado global que se 
depositará en la Fecha de Desembolso con un depositario 
común de los sistemas de compensación y liquidación 
Euroclear Bank, S.A/N.V. como operador del Sistema 
Euroclear y a Clearstream Banking, Société Anonyme, 
Luxembourg.

Tipo de interés anual y pago de cupones: Euribor tres 
meses + 0,15%, pagadero cada 9 de mayo, 9 de agosto, 
9 de noviembre y 9 de febrero de cada año de vida del 
empréstito, comenzando el 9 de mayo de 2006, según 
determinación hecha dos días hábiles antes del comienzo 
de cada período de interés.

Amortización: A la par, el 9 de febrero de 2009.
Tipo de emisión: al 99,941% del valor nominal.
Suscripción: La adjudicación se realizará libremente 

por parte del Agente Colocador, Calyon Corporate and 
Investment Bank, el día 9 de febrero de 2006 desde las 
09.00 a las 14.00 horas.

Desembolso: El desembolso deberá ser realizado an-
tes de las 14:00 horas del 9 de febrero de 2006.

Servicio financiero y Agencia de pagos: JP Morgan 
Chase Bank N.A., London Branch y JP Morgan Bank 
Luxembourg, S. A.

Negociación: Bolsa de Luxemburgo.
Garantía: Esta emisión queda garantizada con el acti-

vo de la Sociedad y se extiende sobre cualesquiera otros 
bienes, derechos y acciones de la misma. Asimismo, 
Iberdrola, S. A., ha garantizado incondicional e irrevoca-
blemente el pago de cuantas cantidades sean debidas por 
el Emisor a los titulares de las obligaciones como conse-
cuencia de la emisión.

Los adquirentes de estas obligaciones formarán parte 
del Sindicato de titulares de obligaciones, cuyas reglas 
fundamentales se encuentran a disposición de los intere-
sados en el domicilio del Emisor, habiéndose nombrado 
Comisario a don Roberto Orjales Venero.

Las características de la emisión se describen más 
ampliamente en la correspondiente escritura de emisión.

Bilbao, 25 de enero de 2006.–Los Administradores 
Mancomunados, Jesús Martínez Pérez y Juan Carlos 
Rebollo Liceaga.–4.035. 

 IBEROCHO , S. A.
(Sociedad absorbente)

MONTAÑA LA SILLA , S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que las Juntas 
Generales Universales y Extraordinarias de las sociedades 
relacionadas en el título de este anuncio, celebradas el 16 de 
enero de 2006, aprobaron por unanimidad, la fusión me-
diante la absorción de «Montaña La Silla, Sociedad Limita-
da (Unipersonal)» por « Iberocho, Sociedad Anónima», con 
la consecuente disolución sin liquidación de la primera y 
adquisición en bloque de su patrimonio social por la segun-
da, sobre la base de los Balances cerrados a 30 de octubre de 
2005 y conforme al Proyecto de Fusión depositado en el 
Registro Mercantil de Las Palmas.

Las operaciones de la sociedad absorbida se enten-
derán realizadas por cuenta de la absorbente a efectos 
contables desde el 1 de enero de 2006. Se hace constar 
que la fusión se realiza sin aumento de capital de la 
sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien por 
cien de las participaciones de la sociedad absorbida, 
no siendo preciso, en consecuencia, realizar canje de 
las participaciones sociales. Por la misma razón, no es 
necesario informe de Administradores ni de experto 
independiente. No existen en las sociedades intervi-
nientes en la fusión títulos con derechos especiales, ni 
se otorgarán en la sociedad absorbente acciones o de-
rechos especiales como consecuencia de la fusión. No 
se otorga ventaja alguna a los Administradores de las 
sociedades fusionadas. La sociedad absorbente modi-
fica su domicilio, quedando fijado el mismo en Las 
Palmas de Gran Canaria, en la calle Pedro del Castillo 
Westerling, n.º 6, bajo; en consecuencia, se modifica 
el artículo 4.º de los Estatutos Sociales.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y de los Balances de fusión, así como, 
de oponerse a dicha fusión en los términos previstos en el 
artículo 168 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el 
plazo de un mes desde el último anuncio del acuerdo de 
fusión, todo ello de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de enero de 2006.
Pedro Martín Díaz, Administrador único de las Socieda-
des Fusionadas.–2.663. y 3.ª 31-1-2006 

 INMOTALECONS, S. A.

La Junta general extraordinaria de la sociedad Inmota-
lecons, S. A., celebrada en primera convocatoria, el día 15 
de diciembre de 2005, con socios presentes o representa-
dos que suponían el 100 por 100 del capital suscrito con 
derecho a voto, acordó por una mayoría del 100 % de ca-
pital presente o representado reducir el capital social en 
348.558,21 euros, con la finalidad de devolver aportacio-
nes a los accionistas por este importe mediante la disminu-
ción en 5,11 céntimos de euro del valor nominal de cada 
una de las acciones, que se ejecutará en el plazo de tres 
meses desde la fecha de la expresada Junta, quedando fija-
do el capital de la Sociedad, después de la reducción, en la 
cifra de 61.389,90 euros, dividido en 68.211 acciones 
de 0,90 euros de valor nominal cada una de ellas. Lo que 
se comunica a los efectos legales oportunos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Cocentaina, 16 de diciembre de 2005.–Francisco Gui-
llem Matiax, Presidente.–3.121. 

 INVERSIONES LA MATA
DEL MORAL, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta de Accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General de Accionistas, con carácter extraordina-

Euros

Activo:

 Activo circulante............................... 854.621,54

Deudores Hacienda Pública .................. 80,47
Tesorería ............................................... 854.541,07

Total Activo ............................ 854.621,54

Pasivo:

 Fondos propios.................................. 854.621,54

Capital social......................................... 60.101,21
Reserva legal......................................... 88.730,17
Reserva voluntaria ................................ 798.569,15

 Pérdidas ejercicio 2005 ..................... –92.778,99

Total Pasivo ............................ 854.621,54

Madrid, 31 de diciembre de 2005.–Juan González 
Maganto.–3.725. 

Extraordinaria de la sociedad Ibadesa Exportaciones y 
Servicios, S.A., a celebrar en el domicilio social, a las 
doce horas del día 6 de marzo de 2006, en primera con-
vocatoria y, en su caso, el día 7 de marzo de 2006, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Adquisición de acciones propias.
Segundo.–Adopción de medidas para reestablecer el 

equilibrio patrimonial.
Tercero.–Reducción, en su caso, de capital social por 

amortización de acciones propias y modificación del ar-
tículo 5.º de los Estatutos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta, si procede.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta, del informe justificativo de la misma elabora-
do por los administradores, así como a pedir la entrega o 
el envío gratuito de dichos documentos.

Alcobendas, 17 de enero de 2006.–Manuel María Zo-
rrilla, Secretario del Consejo de Administración.–3.735. 


